
El COTOC ofrece un espacio a los profesionales y entidades vinculadas 

en el mundo de la Terapia Ocupacional para publicar diferentes 

artículos de interés profesional en “La Revista del COTOC” 

 
 

1.  Idioma      

La lengua del COTOC es el Catalán y Castellano, y por eso será las lenguas utilizadas preferentemente, aun así, si el autor quiere publicar en inglés, también se 
aceptará. 

 
2. Formato:  

Entre 2.000 y 4.000 palabras (de 3 a 6 páginas) Font: Arial, II puntos. 

Párrafo: Uso del interlineado sencillo. El espaciado entre párrafos será doble, Y*inicio de estos no tendrán *sa9!*1à‹ 

Títulos: La gradación tipográfica que se *utiIitzarà según la jerarquía será la que se expone a continuación: 

• Primer nivel: Negrita, cuerpo de 14 puntos 

• Segundo nivel: Negrita, cuerpo de 12 puntos 

• Tercer nivel: Cursiva, cuerpo de 12 puntos 

 

Se pueden incluir imágenes, gráficos, mesas y figuras. Este material se enviará en diferentes archivos en formato PDF o JPG, tienen que 
ir numerados consecutivamente con numeración arábiga, y tienen que llevar un título claro, y si es necesario, con leyenda breve y 
descriptiva. Todas las descripciones se enviarán en otro documento formato Word. 

 

• Un documento por el texto (Word} 

• Un archivo por cada fotografía, mesa, figura o imagen (PDF o JPG) 

• Un documento con las descripciones de todas las ilustraciones (Word) 

 
Hace falta que el artículo y las imágenes se presenten en versión catalana y castellana.. 

3. Contenido 

Los temas de los artículos tienen que estar vinculados en el mundo de la Terapia Ocupacional. Basandose en el concepto de multidisciplinariedad entendemos que todos 
los profesionales se nutren de los conocimientos asociados a diferentes ciencias. Cuando se presenten casos, se tiene que proteger el anonimato de las personas o 
usuarios, y será responsabilidad de los autores preservar los aspectos éticos, garantizando que los casos expuestos cuentan con el adecuado consentimiento informado. 

El artículo tiene que incluir un breve resumen (abstracto) donde se introduzca el tema y el objetivo del escrito. Los artículos tendrán que  especificar como mínimo tres 
palabras clave (key words). 

Si es un artículo de investigación, tendrá que incluir también la metodología empleada, los principales objetivos, la discusión de los 
resultados en relación al marco teórico escogido y las principales conclusiones a las cuales se ha llegado.. 

• Palabras Clave: Entre 3 y 8. 

• Resumen o Abstracto: Entre 50 y 200. 

Cada figura se tendrá que citar en el texto, en orden consecutivo. En caso de incluir bibliografía se seguirá la Normativa APA. 

4. Derechos de autor 

Preferentemente, se publicarán artículos inéditos escritos por encargo al COTOC. Una vez hecha el primer contacto, la Vocalía de 
Comunicaciones del COTOC proporcionará un contrato bajo una licencia Creative Commons Reconocimiento 

- No Comercial - Sin Obra Derivada 3.0 Unported. 

Este será devuelto firmado por todos los autores a cada una de las páginas.  

En caso de tratarse de artículos enteros o reproducciones parciales publicadas con anterioridad, poneos en contacto con la Vo calía de 
Comunicaciones: premsa@cotoc.cat 

5. Procedimiento a seguir 
Las fechas de entrega del material a publicar serán: 

• Plazo presentación del 1 al 30 de septiembre del 2025. 

6. Notificación de aceptación 
Una vez recibida y revisada el artículo, la Vocalía de Prensa se pondrá en contacto con los autores para notificar  su aceptación o no. 
En caso de que la respuesta sea afirmativa y se publique el artículo en la Revista del COTOC, recibiréis un certificado donde se acredite la publicación del artículo 
así como un ejemplar gratuito de la Revista. 

7. Contacto 
Los materiales se enviarán por correo electrónico, en forma de ficheros adjuntos, preferentemente en versión igual o superior en WORD 97 a : 
premsa@cotoc.cat 

 

mailto:premsa@cotoc.cat

